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'interior, determinando alrededor de la cémara de refrigeracidn

La presente memoria descriptiva tiene -
como fin la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer
el privilegio de explotacibén industrial y éoﬁércial, exclusi-
vo en el territorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de -
écuerdo con la vigente Legiglacién, que, como el enunciado -
indica, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA CIRCU-
LACION DE AIRE EN ARMARIOS REFRIGERADQRES",

La presente invencién esté relacionada
con los armarios refrigeradores que se emplean para guardar y
conservar alimentos, en los éue la refrigeracién necesaria se
logra mediante una corriente circulante de aire forzada con un
dispositivo o mecanismo adecuado para ello. .

En los armarios convencionales de este -
tipo, suele ocurrir que la corriente de aire se impulsa a la
cémara de refrigeracibén a través de una salida libre, lo cual
hace que la refrigeracidn se produzca en alto grado en la pro-
ximidad de dicha salida, pero deFiciente en las zonas aleja-
das. '

El objeto de la invencién se preocupa de
solucionar dicho inconveniente de irregularidad interna en losj
armarios refrigeradores en cuanto al efecto de refrigeracién,
y a tal efecto preconiza una disposicién perfeccionada que =
afecta a la circulacién del aire en dichos armarios, con la
cual se consiguen unas caracteristicas que dan lugar a un re-
sultado Ffuncional mucho més efectivo y ventajoso.

De acuerdo con dicha disposicién objeto

del invento, el armario se prevee con un enrejillado lateral

propiamente dicha una clmara envolvente directamente comunicad

da con el hueco del entretecho donde va alojado el mecanismo
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o 'dispositivo impulsor del aire circulante,

.De esta forma el hueco superior, desde -
donde se impulsa el aire, no queda abierto directamente a la
cémara de refrigeracidn, sino por intermedio de dicha cémara
envolvente, la cual a su vez se abre hacia aquella a través de
las paredes enrejilladas, con lo cual el aire impulsado se dis|
tribuye en toda la cémara exterior, saliendo uniformemente y
bien distribuido en toda la dimensién a la cémara interior de
refrigeracién, dando lugar a un ambiente refrigerador regular-
mente uniforme en toda la cémara,

Seglin es de apreciar,; esta es una dispo-
sicién de realizacién muy sencilla, pero con la cual se consi-
gue mejorar las caracteristicas funcionales y el buen rendi-
miento de los armarios o aparatos refrigeradores en los que se
aplica,

Para comprender mejor la naturaleza del
invento en el plano adjuhto hacemos una representaéién esque=-
mética de su utilizacidn, no siendo en absoluto limitativa y
susceptible por ello de las modificaciones accesorias que no
alteren las caracteristicas'esenciales.

' La figura 1 es una seccién esquematizada
de un armario de acuerdo con la disposiciédn objeto déi inven—
to. "

De acuerdo con la disposicién representa-
da, el armario (1) determina interiormente una cémara cerrada,
en la parte superior de la cual va dispuesto un panel (2) a
modo de falso techo, determinando un ehtrehueco en el que se

aloja el dispositivo (3) impulsor del aire para crear la co=-

rriente circulante necesaria para la refrigeracidn.

Ahora bien, entre dicho panel superior
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(25 y el fondo o suelo del armario, o més bién de la cémara
interior del mismo, se prevee dispuesto alrededor un enrejilla
do (4) a una cierta distancia de las paredes laterales, de tal
forma que lo que es en s{ la cdmara refrigeradora propiamente
dicha queda rodeada por una cdmara vacfa periféricé'(S), la
cual juntamente con el entrehueco superior constituye la con-
duccién para el aire circulante por fuera dé la clmara de re-
frigeracidn,

En tales condiciones, el aire impulsado
por el dispositivo (3) va a dicha cémara o_conduccién'perifépi
ca (5), y no sale directamente a la cémara de refrigeracién,
sino que merced a la cierta dificultad de paso que ofrece el
enrejillado (4) se extiende por toda la conduccidén (5), salien
do uniformemente por toda la dimensibn superficial de dicho en
rejillado (4) hacia la cémara de refrigeracidén, para por la
parte opuesta de dicha cémara volver a la conduccibdn (5) con
la misma uniformidad y distribucibn, por las mismas éausas,
tal como indican las flechas representadas que simbolizan la =
corriente de aire circulante,

Con ello se obtiene una continua, unifqg
me y regular corriente de aire circulante a través de la cé-
mara refrigeradora del armario o aparato de que se trate, con-
siguiendose en fodo el espacio Gtil de la cémara una'refrige-
racidn uniforme, sin desigualdad en zonas, lo cual ofrece la
ventaja, ademis, de permitir un perfecto control en la regula-
cidén de la intensidad refrigerante, sin que los productos a
conservar queden condicionados en ello a su localizaéién den-
tro de la cémara.

Descrita suficientemente la naturaleza

. 3 13 3 < . *,
del presente invento, asf como su realizacidédn industrial, séloj
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‘para la refrigeracién, de tal forma que dicha cédmara lateral

céﬁe afiadir que en su conjunto y partes constitutivas es posi
ble introducir cambios de forma, materia y disposicién en cuaﬂ
to tales alteraciones no supongan variacidn sustancial del -
mismo,

El solicitante, al amparo de los Conve-
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva
el derecho de extender esta demanda a los pafses extranjeros,
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre~
sente solicitud,

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita coo
mo nuevo en Espafla, por veinte aflos, de acuerdo con la vigen-—
te Legislacidn, deberd recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA
PARA LA CIRCULACION DE AIRE EN ARMARIOS REFRIGERADORES", en

todo de acuerdo con las siguientes:

RETVINDICACTIONE S:

; 1.- Disposicién perfeccionada para la cixy
culacién de aire en armarios refrigeradores, caracterizada po7
que el armario va encubierto por dentro a una cierta distanciaw
de las paredes mediante un enrejillado lateral, entre el fon-
do y techo de la cémara de refrigeracién propiamente dicha, de
terminando una cémara lateral envolvente en continuidad del ~
entretechc en cuyo hueco se aloja el mecanismo o dispositivo

impulsor del aire que crea la corriente circulante necesaria

envolvente determina a través de las paredes enrejilladas un
paso del aire circulante por la clmara de rePrigeraéién con -
uni forme reparto en toda ella. :

2.- "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA
CIRCULACION DE AIRE EN ARMARIOS REFRIGERADORESY,
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1 Segin queda sustancialmente descrito en
la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas me-
carografiadas por una sola cara acompafiada de sus COrrespon-
dientes dibujos. 5
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